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1/ ·Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, 'Quintana Roo. 1 • ¡ 1 de 21 
$20,048.60 (Son veinte mil cuarenta y ocho pesos con sesenta ckntavos 60/100 M.N.) 

equivalente a 286 ~eces el valor inicial diario de la Unidad de Medida v actualización 

i, ~· •I 

m.-En fecha quince de noviembre del año dos mil diecisiete se emitió en autos del expediente 
administrativo en el que se actúai el acuerdo de emplazamiento número oi,6712o¡J. 7'ipor medio del 
cual se instauró procedimiento administrativo a la persona moral~ denominada 

., otorgándole el' término de quince :días h para que 
presentara pruebas y realizara los argumentos que, estimare cÓnvenie~tes, 11 mismíp que fue 
notificado el día veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. 1 ~ 

' 1\ 1 
\ 1 t 1 ' 

IV.- El escrito presentado en fecha doce de diciembre de dos mil diecisietei.ante esta Delegación de 
la Pro,curacllurí~ Federa~ de Protección al f-mbiente en el Estadd¡. de ¡q,µt,ntahf. _R~o, suscr,~to P:9r C. 

Apoderada Legal de la persona líflq,ral 1; deno1~1nad1p. 
., mediante el cual manifiesta que es su 'deseo .\nanarse"al 

presente procedimiento administrativo que nos ocupa l renunciando a rog1a~ las etapas procesales 
del mismo, de igual modo señala como dornictlio parta oír y recibir 1,otificacion'es '1 el ubicado en 
avenida  número  esquin , ~CanG:ú~ Quintana ~00~¡1 CP y autoriza para 
tales efectos a los CC. a v. , a'5imis1mo exhibe la siguiente 
documentación como anexo: ! i ; :', 

t t ,. 
,f; •' . 

RESULTANDOS l ¡1 ' 1 
' 1 ¡ 1 ., 1 ,. . 

1.- En fecha diecisiete de noviembre de dos mil quince I~ Delegación de la Pt¡ocuraduría Federal de 
Protección; al Ambiente en el estado de Quintana Roo, emitió l,~11 orden' de inspección número 
PFPA/29.3:f2C.27.2/0119-15. dirigida~ a ~a persona moral ,' ~;d~nºDl:inad~ \ 

 a.traves de su Represen~a¡nte Legal o P,\podenªdo [egal o 
Probable Responsable de las obras y actividades que .se de~~rrpll~n en · ~¡! Prn~ecto ~eno~r;ninado 

con ubicación en el lote , en avenida  número.oficial 1poblado de 
Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. i; : ·~ . , 1 

~ . le , i i 

11.- En fecha veinticuatro de noviembre de dos riiil quin~e, se levantó eiract~ dé irispección número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0119-15, en cumplimiento de la 'orden ~e inspección btada en el punto que 
antecede, en1 la cual se circunstanciaron hechos u omisiones probablernerjtej 'constitutivos de 
infracción a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y al Reglamento ~e la ~ey General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. t 

• t ' 1 

¡ i 1 : .r . : 1 j \ 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTEC:C~0N 41L AM~IENJE 

,i -¡; · r 1'1 i l ,!\• j\ ¡1• : 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTA:NA. RO'b. JeFhª de c14~cación: 22~ 
~\DOS ,.. ' ,.. 1 ,: 

11 · Unidad Admirilstrativa,¡•PFPA/QROO 
o~\) A{~.//,, SUBDELEGACION JURIDICA. ' 1 ' i Reservado: 1~121 '! 

"1~ o 1 • 1 ! 
{l., - \ INSPECCIONADO: PÁG11fil_ _ 
...,¡ ~(¡ ' u-: 1 ;\. ' Periodo de Reserva: 4 ANOS. 
f, ~ ~  , · .' Fundamento Legal: ART. llO 
ft x;r.§e ·.: t#t 2C 2¡il 210119 .,,15 ¡· ERAcc1óN v11 v x1 LFTAIP. ~~~~ ... · ,.¡¡; . ,.. • • i • 1 • , -'f"I • 1 

• Ampliación del período de reserva: 
~~.,,. ~ RESOLUCION No:OOOS/2018. 1 : 1 Con1idencial: _ 

,.,...:- ¡ 1 ! ~undai;nento Legal: _ 
SECRETARIA DE MEDI~ AMBIENTE MATERIA: f OREST AL. J<úbr¡ca del Titular de la Unidad _ 

y RECURSOS NAT~RALES Subdelegado Jurídico. _ 
1 ~tcha de d~sclasifica~ión: -r- __ 

En la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Qµintana ~oo, a los veintidós días del mes de 
enero del año do? mil dieciocho, en e'¡I expediente administrativo número 
PFPA/29.3/2C.27.2/0119-15, abierto a nombre de la persona citada al rubro, se ,diGta la presente 
resolución que es del contenido literal siguiente: · \ · 

1 



1 

' : 1 1 l. 1 1 1 

PRO<!U.RADURIA F:EDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
'•, 

DELEGACIÓN EN El ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. 

,,, ~ INSPECCIONADO:' t ~.o-; ~1 
1~~~ Ji 1EX~.~E1D~EN"'!'E: PFP>;'/29.3 .... /2C.27.2/0119-15. 

~~, · . RESpLUCION No:~OOS/1018. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIBNTE MA{fERIA • fOREST AL 1 

Y RECURSOS NATURALES : : . • · • 
t ' i i ,J.I f 1 • I' 
,1! i·¡t , . ' • . i :¡ 

W'¡· \. ' ' i '¡ ~ i , 
i· , 1 ') :~ ¡ ' . ' 1 . 'I 

•• ·I~ CLopik siniíl·I~ d(q I:~ iescriitura pública número bchenta y nueve mil novecientos 
· cic~enta y 1$iet~. :!a,e fecha veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, pasada 

ante la fedel licenciado  titular de la Notaría Pública 
número 1~reinta, con ejercici~ en la ciudad de Cancún, Estado de Quintana 
R0o, en ¡1a cual. se formalizo la protocolización de un acta de asamblea 

1 general qrdinaria de accionistas. . 
•Copia simple d~ una constancia de recepción, con fecha veintisiete de 

~oJ.,iembré de dos mil quínce. expedida a nombre de la persona moral 
~ehominada 

1 ' 

mediante la c
1 ¡ 1 

proye~to destino Mahahual. · 
• d:opia: simple del escrito de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil 

quince, ante esta Delegación· de la Procuraduría Federal de Protección al 
Am~ierte en el¡ 1 Estado de Quintana Roo, en el que realiza div~rsas 
ma~ifE~sqkion~s. ¡ 1 ' i ;_ 

-Copla 1 srmpl~~ de un inforrne final de cumplimiento de términos y 
condidonantes referentes a las actividades del cambio de uso de suelo en ' i ¡, 

terrenos forestales del proyecto "
i. · i· r ' , 
1' 1¡/ ' '1 • 

V.- ~I esJ:~ito pr~~ent~~do .en\f~thá trece de diciembre d~ dos mil diecisiete, ante esta Delegación de 
la P~ocur.ad~rí~ F~defa) de1!P1¡·0tec~ión al Ambiente en el Estado de Quintana Roo, signado por la C. 

 enl e·I .que señala como domicilió para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en avenida  Cancón Qui~tan~ Roo .. C~ y '.autor.iza. para 
tales ef~ctos; a los ~C. y , asrrrusrno exhibe el sigurente 
docume9to copio anexo: ·1 

1 Y ~r 

' l ' . 
• Copia certificada de la escritura pública número ochenta y nueve mil 

novecientos ochenta y siete, de fecha veintiséis' de agosto de dos mil 
die<;:iséis, pasada ante la fe de] licenciado , titular de la 
Notaría Pública número treinta, con ejercicio en la ciudad de Cancún, Estado 
9e Qúintan1a Roo, en I~ c~al ~e for~al.izó la protocolización de un acta de 
asamblea general ordinaria d:e accionistas y se otorga a los CC. 

, 
Y 

poper ger,~eral para pleitos y cobranzas . 
• ·; 1 ·~1 l 

1 ·'' • 

!¡, 11.f A;,,;,,~' ¡;:o&~. sm,. 32, Mz, 12, Lofe 10, º'"''"· s,,;10 Mee,, Q";"''"' Roo. 2 de 21 
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1 
· $20,048.60 (Son veínte'rnil cuarenta y ocho pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.) 

!}1 ~I '1 ,i .l · ' ! ' equivalente a 286 v~ces el valor inicial diario de la Unidad de Medida v actualización 
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V Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez,:Quiritana Roe. · 1 ¡, 3 dei21 
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$20,048.60 ,(Son veinte mil cuarenta y ocho pesoscon s,eserta centavos 60/100 M.rJ.) 
equivalente a 286 veces el valor inicial diario del'1a Unidad de Medida v, actualización 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PRpTECCl~N A¡L Atfl~IENTE 
.,.1 ~ . 1 • 

DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTAN;,\ ROO. 
~º~f!...::,~mos Ai~-1;.0 SUBDELEGACIÓN ;JURÍDICA. !', ., 

t!.,~ \ INSPECCIONADO: 
¡ b .. i! 1\ , • 1 

~ l$ ~...-//!J EXPEDIENTE: PFP~~/29.3/lC.27.2/0119-1·5.1 ', 1 

~~~~#- . RESOLUCIÓN No:OOOS/2018. i: ¡' i:1¡ ~. ;i; I' 
• /' : I' .. 1 ! '1 r ¡\, 1 

SECRETARIADEMEDJOAMBIENTEMATERIA· FORESTAL ¡;. 1 ·1 '.11'•~ 
Y RECURSOS NATURALES • , • 1 ; 1 \i ti '.i ¡ 1 

i' 1 l 1 ·' 
" 1 . ,1 :. '! 

En mérito de lo anterior, se desprenden los posibles hec~os y Únisiones:~.qu~ son susceptible~ de ser 
conocidas y sancionadas por esta autoridad ambiental y, !1.: 

1 

:., ' l 
c o Ns 1oERAINo01 

1 i 
1 

.] 1 .il 
1 ¡ ·;i 

1.- El Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de iQuintana Roo, 
es competente por razón de territorio y de materia, para conocer este asunto; y en consecuencia 
substanciar y resolver el procedimiento de inspección -, y vigilancia tal y como a continuación se 
señala, en cuanto a la competencia territorial, los orderlarnientos que dan fundamento al actuar de 
esta autoridad ambienta'! son: lds artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, '17, 25, 27 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.iz fracción 1, 12, 16'. prirne' párrafo, 17, 18, 
26, 32-Bis Fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal¡ vigente; ar¡tículos 1, 2 
fracción XXXI inciso a), 3, 40, a i. 42, 43, 45 fracciones 1, 11, 111. X. l'x1 y X~IX último párrafo, 46 
fracción XIX párrafos penúltimo y último. 47 párrafo segundo y tercero, y 6~ fraco)ones VIII, X, XI, 
XII, XIII y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría 1\:Je Medio Ambiente 'v Recursos Naturales. 
vigente; así como el artículo PRIMERO incisos b) y d) 'y párrafo ségunqo', numeral 122, así como 
artículo SEGUNDO del Acuerdo por el qu~ se señala el nombre] sedd!¡~~ cir~,µ¡nschpdiófi territorial de 
las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ar6b!ehte en ·1~$ erit!~dade~N=ederativas 
y en la zona metropolitana del Valle de México, publicado en el·1Diarib OtidJ'1 d~ i~ FedéÍ¡ación el 14 
de febrero de 2013; artículos 1, 6, 11, 12, fracciones XXIII, XXV1l, XXXNll} 16 fraccio~es X~ll, XXI, 
XXVIII, 117, 118, 158, 160, 161, 162, 163 fracciones l:y VII, l64, 165,;/166.: 169 deila Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, así como de acuerdo a lo dispuesto!~n los a,rtí~ulos 1, 119, 120 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo F;oresta¡ Sustentable!. 1 / ~ .; 

.: 1 1 .11 
1 : • ' ) 11 

11.- Habiendo ~establecido de manera fundada y motivada los elementos que perrrüten establecer la 
1 1 l 

competencia tíet suscrito Delegado, para conocer del presente asunto, es momento de realizar el 
análisis de las constancias que obran en autos del. expediente en el que 1se actúa, a fin de 
determinar la comisión de infracciones a la normativida:d arnbierítal en materia torestal. 

' i . i· 
1 • 1 ·1 1 

Con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ésta autoridad se 
avoca solo al estudio de· las constancias que integran 'el expediente en que se actúa, que tienen 
relación directa con el fondo del asunto que se resuelve: ¡: '. 1 1 ¡ , 

1 ' '. 1 \ 1 " 

En ese tenor, se tiene que en el acta de inspección número PFPA/29.3/2C.21r.2101'19·-1is de fe.e-ha 
veinticuatro de noviembre de dos mil quince, el personal'actuante círcunstandó hechos l:J óMis:fbhes 
constitutivbs de infracciones a la legislatión ambiental que se veri'{icó, mismas po~ las cuales se 
instauró f~rmal procedimiento administrativo a la persona l'.nor¡1a\:l liienb"r1\1inada:~ · r 1 · i ,,1 r1 e, . , 'l . 11 .. ',. ',i, 
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· I, equivalente a 286 veces el valor ¡nicial diario déla Unidad de Medida v actualización 

' ' ' 1 
1 

,, t 1 
¡I j 

~ . ' ~ ': l 1 1 ¡ t 

PROCU.RADUtllA FEDERAL o;E PROTECCION AL AMBIENTE ' ' .] • 1 ( 
1 

; QE1!1r~G.ACIÓ~ E~ ~L ES_TADO DE QUINTANA ROO. 
1 \)\'\q>os At~ r _ _ 

1:0'°:) • '' "~ S'UBDELEGACION JURIDICA. 
<:J ~ ~ ¡ ¡; 1 .' ~ 

~ 
1' 

~ !INSPECC(O'~ADO:· 
~J,:~ ... ; 
~ ·-~ IJ)_'w ,EVPEri'IE. NTE: PFPA/29.3/2C.21.2/0119-15. ~~~' ~ ..., ~ .. t.. . .,#> l 

~~ ¡ RESOLUCION No:10008/2018. 
• 1 

SECRETARIA í>E MEDíP AMBffiNT¡E MATERIA. FORESIT AL 
Y RECURSOS NA 1\URALES , • \ • 

1 1 ' 
l 1 \/ • .1 ' 

 mediante acuerdo de emplazamiento número 0767/2017 
emitido a los quince días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. derivado del incumplimiento 
dado a las ~ori1dicionantes XVII y._XVlll, cqntenidas en el oficio riúrnero C>3/ARRN/2007/14-05175 
de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, emitido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Medio Ambiente )~ Recursos Naturales, en el cual se autoriza el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales en favor de la persona moral denominada 

 para llevar a taba el proyecto denominado "  en el 
predio ubícadojerj el lote  ¡en avenida número oficial  poblado de Municipio 
de Othón P. Blanco, Estadc;>1 de Quintana Roo, se dice lo anterior porque en relación a la 
condicionanté XVl11. se.festableció qu~ se debería presentar a esta Delegación Federal con copia 
a la Procuraduría de Protección al, Ambiente CPROFEPA) del estado con copia a esta Delegación 
Federal de la S0EMARN'.A ~.i, un informe semestral y un informe de finiquito al término de las 
actiX,idaides que haya implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, el cual debería 
inc~L/ir !?~, resultádotJ?~j ,F~rp~lifiento ?,e los T~~mi~~s que deben reportarse, así c~mo, de_ la 
aplicación 9e:¡ las ílil~p1d4-~;1 de orevenocn y rrungaoon contempladas en el estudio tecruco 
justificativd, sin 

1 
ernbárgc J3.I,. momento de la visita de inspección no fue exhibido el informe 

semestral y el informe de finiquito de actividades que· le fue requerido al visitado ae ahí que se 
presume:; su :!incum~limiento; por lo qué respecta a la condicionante XVIII se estableció que se 
debería co.\-.unicar por .escrito a la' Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA) en ~I estado de Quintana Roo con copia a la Delegación Federal de la 
SEMARNA 1, la fecha de irilicio y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales autorizado, .dentro de los 10 dí'.as hábiles siguientes a que esto 
ocurra. sid embargo al mome~to de lalvislta de inspección no fue exhibido el aviso del inicio de 
actividades que debió presentar; por escitto ante las autoridades señaladas en el plazo de los 10 
días, de ahí lque se pr~sume su incumplimiento, los cuales fueron constatados durante la visita de 
inspección de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil quince, lo cual constituyo la posible 
infracción a lq!·di~puesto en, el artículo 163, fracción XII y XXV, de la Ley General de Desarrollo 
forestal Sustentable, de ahí que se, instauró el procedimiento administrativo que se resuelve. 

: 1 ¡1 11 . 
1 '• l '· 

En ese orden de ideas .. d~i manera cautelar, resui:ta oportuno señalar que para proceder al análisis y 
' 1 _,l , 

't~aloración de cada úna de las probanzas que integran el expediente en el que se actúa, se aplicará 
de ~·aner,a supl.etoria 1'.e1 Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con lo previsto 
en l<;)s ar~~culos \11 y ~ de la 4e:Y; F~deral d~I Procedimiento Administrativo, la cual a su vez se aplica 
supl~tori~meí!t~ pori1ltjisps)s!qión :(del artículo 160 de lik Ley General del Equilibrio E;cológico y la 
Protección ~I Ambiente; sir!Je de apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

1 1 '·¡ l 1 f 
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Avenida La Costa, Smza 32, :Mza 12, Lote 1 O, Cancún, Benito Juárez, Quintana ~oo. 11 
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$20,048.60 (Son veinte mil cuarenta y ocho pesos con sesenta centavos 60/lqO M.N.) 
' equivalente a 286 ve~es el valor inicial diario de la Unidad de Medid~:v actualización 

11 1 í 

ll 1 ' ¡1: ¡ 1 

t., ; ' ~: 
•, j ¡ l 1 i 

PROCURADURIA FEDERAL D1E PRJOTECCIOH Al AMBIENTE 
\1 ' .rl 

DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. ) :. 1 

SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. . 1 

INSPECCIONADO: 
·~ ,; 

1 ' 

1 7 .2/0119-15. 
RESOLUCIÓN No:OOOS/2018. 

\)~\DOS 4f 
s::i~ '~./;-;, 

(;) ~ C' ~ - ~ 
"='"~ o w.J U'l 
A:.. ~11 
:'){f ~ •• ./! 
a, ·-~ o'<l/IJn 
~~~~1\\.,,.1-c ~')!' ~-=:·-~?o ,tp 

~~ 
SECRETARL.\ DEMEDIO AMBIENTE MATERIA· FORESTAL \. 

Y RECURSOS NATURALES • 1 : • 1 

! ¡' ' 1\ 
' • ) 1 ' 1 

PROCEDIMIENTOS ADMINIS.TRATIVOS. P~UEBAS. SUPLETORlEDAD~DEL~ 
'.CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Cuando la ley ~ue rige el 
~acto es administrativa y d'e carácter federal,, si no.1c'ontiene capítulo 
:sobre pruebas. en este aspecto tiene aplicaciq,n sr(d~toHa el 1código Federal de Procedimientos diviles. conforme al cifiteri6 de 1hl 1H. Supre~á 
Corte de Justicia de la Nación que diie:' "PR;OCEDIMlENTO:S 
ADMINISTRATIVOS. SUPLETORIEDAD :DEL iCODIGO 1\ FEDERAL DE \1 
PROCEDIMIENTOS CIVILES". El Código Fed(fral de \Procedími:f=nto bvJles d;ebe 
estimarse supletoriamente aplicable\ (salvo disposición ex~resa: de la 1 ley 
respectiva), a todos los procedimientos admrnístratJvos qlie '~e tr~m}te~ ante 
autoridades federales, teniendo como fundamento este aserto, el hecho ,tle que 
si en derecho sustantivo es el Código Civil el que conti'ene Jos principios :beWerales 
que rigen en las diversas ramas del Derecho, en mbteria proce,sal, dentro. de 
cada jurisdicción, es el Código respectivo el que señala las normas 'que debe r~gir 
Jos procedimientos que se sigan ante las dutorídadés administrativas, salvo 
disposición exwresa en contrarío; consecuentemente, ;'.la aplicación del Cód/go 
Federal de Procedimien¡tos Civiles por el senienciadct; en ausenéía de qlguna 
disposición de .la ley dfJI acto, no puede agra1yiar al sentenc;:íado".; rAmpmroi en 
revisión 7538/63. Vídriiera México, S. A. mcrzo 9 de 196/j. Unanimidad ¡de 5 
votos. Ponente: Mtro. Felipe Tena Ramírez. 2a. Sala, Sexta Époc1a, V?/4men! 
CXVll, Tercera Parte, pág. 87)". ¡ ; ! \ 

¡TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA¡\ ADMINISTRA T/VA, [?EL PRfMER 
'.CIRCUITO , · . , ' , ' . . 
;oescrípcíón de '.~~cedentes: : . . ' · · ); ~. ,! ; .~ .' , '.: / . 

'Amparo en revrsron 443/76. Amerrcan Cyanam1d Corrlpanr1",~'l de,1r¡iovierfure d1~ :·~ 

19 7 6. Unanimidad de votos. Pohente: Gilberto· Liévand1PQ1lm'(Sl. . . ¡ 1i 1 ·\ ,11¡11 · 
' !' 1 1 ' ! . ' ) 1 ;1 

' ' 1 1 11· 1 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 197 del Códlgo Federal ~e Pirocedimientos Ci~iles de 
aplicación supletoria, esta Autoridad se avoca ~;1 análisis de las cuestiones EJe foryd~ para resolver 
en definitiva el procedimiento administrativo que nos bcupa, de esta IITT¡' ane1'.ra ,6e¡ refiere que en el 1 ¡ 1· ' 
acta de inspección número PFPA/29.3/2C.27.2V0119~15 de fecha vetnticuatro ríe noviembre de 
dos mil diecisiete, levantada en cumplimiento de:la orden de inspección PFPA/2\9.iv'2C.27.2/0119·- 
15 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil quince, se observaron omisiones que posiblemente 

·1 ' 
configuran los supuestos de infracción, por los que se instauró el 'presente procedimiento. 
administrativo a la persona moral de referencia, toda vez que al constituirse los ínspectores 
actuantes adscritos a esta Delegación de la Procuraduría Federaí de Protecció~ al A:mbi·er¡:t'e. en· ej. 
Estado de Quintana Roo, en el sitio cuyo acceso se ubica en e( lote , en avenida  numéro 
oficial , poblado de Municipio de Othóp P. Blanco, Estado: ~e Quintana Roo, para 
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$20,048.60. (Son veinte mil cuarenta y ocho pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.) 
equivalente a 286 veces el valor inicial diario de la Unidad de Medida v actualización 1 
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6 de 21 1 Aven'ida La Gasta, Smza 32, Mza 12, Lote 1 O, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 
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PRoCURApÜR1'.( F~bE~AL DE PRbTECCION AL AMBIENTE 
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constatar el cJ·~plimiento a, cargo de la persoí1a moral denominada 
 de' las cpndici9nante~ establecidas en el oficio de autorización número 

03/ ARRN/2007 ~14-05  5l 8e fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, emitido por la 
Delegación federal de la,:¡Geéretaría de M'.edio Ambiente y Recursos Naturales, mediante la cual se 
autorizó el' cambio! de i1ÜSO de suelo en terrenos forestales, para llevar a cabo el proyecto 

' denominado " en el predio ubicado en el lote  en avenida  número oficial 
, p~bladol.cde :rvV.inicipio: de Othón P.' Blanco, Estado de Quintana Roo, al ser 

~eri~ica?b1 l¡°s .. ~ér~i~qs ~ l:~?l'ild~cionantes _establecidms _e~ ~icha auto~i~ación al ~olicitar a la 
inspeccionada' e] informe, ~~mestral y el informe d~ finiquito de actividades, senalado en la 
condicionante' número XVII del oficio .antes referido; en el cual se estableció que se debería 
presentar a , esta [)elegación Federal ~on copia a la Procuraduría de Protección · al Ambiente 
(PROFEP¡A) ~el estado con copia a esta fbelegación Federal de la SEMARNA T, no fue entregado por 
la inspeccionada a lqs inspectores actuantes adscritos a esta Delegación de la Procuraduría federal, 
asimismo en'relacidn a la verificación del cumplimiento de lo 'ordenado en la condicionante XVIII, 
que estableció el d~ber de· comunicar pÓr escrito a esta Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección ~I Ambiente (PROFEP.A) en el ~stado de Quintana Rbo con copia a la Delegación Federal 
de la SEMARNA T, la fecha de inicio y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales autorizado; dentro de los 10 días hábiles siguientes a que esto 
ocurriera, sin embargo tampoco fue entr.egada al momento de la diligencia de inspección, lo cual 
fue debidarnente.circunstanciado en el acta de inspección número PFPA/29.3/2G27.2/0119-15, 
incurriendo as~;;erf el supuest;9 de ihfracción a lodispuesto en los artículos 163, fracción XII y XXV, 
de la Ley General de Desarrollo Forestal¡ Sustentable, en virtud del incumplimiento dado a dichas 
condicionantes, éihdra b~~n lrespecto de¡ dicho '.:incumplimiento de la revisión de las constancias 
existentes en' autos de'J presente procedimiento, se advierte que el informe semestral fue 
prestntado fuera dél pla'{-o de los seis meses considerando que se tenía que presentar de manera 
sernestra], sin embargo fue presentado en fecha 26 de noviembre de 2015. es decir con 
posteri~~idad \a1 la ·~~sit'a de' ihs.pección de fecha 24 .. de noviembre de 2015 realizada por esta 
Aut6rida:d. segúh se ·~qvie~t'.~ ~n el escrito de presentación con sello de recibido por esta Autoridad 

1 ~ , ~ ! , ~ ' .¡, • . • • • • • 
. ·y la Secretaría de Medio AnJ11b11ente y Recursos Naturales y referente al escrito de aviso de 1mc10 

de actividades fue presentaao en fef ha 27 de noviembre de 2015 es decir fuera del plazo 
de los 10 diez, a ciiue haya dado inicio á las actividades autorizadas, lo anterior considerando que 
le fu~ n?tifi~:ª~º _e~ fecha.127 de noviehibre de 2014 ¡y no d~I año ~015 señalada_ en su escrito 
relativo al pnrner informe semestral presentado de manera extemporanea, lo que de igual forma se 
corrobora pel1 acuse del 'aviso de conclusión que da en fecha 27 de noviembre de 2015, 
advirtiéndo¡se 

1tle manera lógica que no pudo haber iniciado y ~oncluidc;> sus actividades de cambio 
de uso de suelo en un mismo día, es decir en fecha 27 de noviembre, de 2015, de ahí que se le 
instaurara el procedimiento adm]nistratiJ? que se resuelve. ' 
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111.-Ahora bien por lo que; respecta a la documentación-ofrecida, por la persona' moral denominada 
( y que fueran admitidas en ,~I acuerdo de 

emplazamiento número 0767 /2017, de fecha quince de noviembre de dos,mil quihce, así como las 
que se relacionaron en los puntos' IV y V del apartado de RESULTANDOS de 'la pre1s~nte resolución, 
mismas pruebas que consisten en. 1.- Cc>¡pia simple del oficio número¡'..03/ AR:f{N/~d07 /~4-05175, 
expedido por la Delegación Federal de la 'Secretaría de Medio Ambiente en el'.esddd> de Quinta Roo 
en fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce emitido a favor ~de la ';pers1ona moral 
denominada mediant~ el cual se autorizó el 
cambio de'.· uso de suelo en terrenos fbrestales en una superfidi~: pe ~· .. 3 64¡ hectáreas para el 
desarrollo :del proyecto denominado 2.f <=o/R1ia simi~le del!' ehqdio técnico 
. if . 1 bi d d l ' 1 1 

!• ~- J'1 1 ' justi ícatrvo para e cam 10 e uso e sue o en terrenos cresta es corr~~Pº\ll1Jlente111?1 provecto 
denominada  3.- Copia simple d~ un prpgrama de ~,bscate y refubica'~ión de 
flora ETJ, con fecha al mes de junio de dos mil catorce correspondie~:te lal .provecto denotninada 

: ' 1 o: 1 

"  4.- Copia simple de un programa de rescate y reubicación de: fauna ETJ, de 
fecha del mes de junio. de dos mil catorce correspóndiente al p,ro~~cto1 denominada 

5.- Copia simple de un informe de 1 actividades'. sobre rel · r~~cate de fauna 
correspondiente al proyecto denominada ei'de las bitácoras 
elaboradas durante la realización del proyecto denominado , ~ignadas por el C. 

como responsable técnico; 7.-Copia simple del 1 informe semestral 
éis de noviembre de dos mil quince, ante esta Delegación de la 

Procuraduría Federal d.e Protección al Ambiente en el estado de Quintana Roo, medi1p.nte e,i cual la 
persona moral denominada a traves de su 
Apoderado Legal el C. i, inforrnaiestar dando c:umpli'.rT,)ientd a los términos y 
condicionantes de la autorización número 03/ ARRNf 2007 /14 - ! 0517 Si; 8.-Copia simple del 

' 'l 1 t 
informe de conclusión de actividades, presentado en fecha veintisiete de noviembre 1de dos mil 
diecisiete, ante esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ámbierite eh el estado 
de Quintana Roo, mediante el cual la persona moral ;\denominada 

, a través de su; Apoderado Legal el C  realiza el 
informe final de cumplimiento de térrninosv condicionantes referenf cti¡viaades decarnbio · 1 1' 1 : :• · · 
de uso de suelo en terrenos forestales (del proyecto ,denomiba~o 1' 9:l-Copia 
simple del informe de conclusión de actividades, presentado f2h fe'c~ de n~viérribré de 
dos mil diecisiete, ante esta Delegación de la Procuradúrfa Federal de Arot;ec;ción al Ambie~~e en el 
estado de Quintana Roo, mediante el cual· la persona !moral d~ndm;ina;da· 

., a través de su Apoderado ~kgal. el 'C.' 
da aviso de la conclusión de las activ:idades¡ referentes ,ÁI damb~o 6e .\uso de suelo en 

terrenos fonfstales del proyecto denominado 10.-sop,1fi simple de un 
' 1 

' 'I 

·'' •I ·¡ 
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1' 1(1 / 1 J 
~\, J \ : ¡ f' ' ,¡ d1 ·a1 1 ' s ' d . R 1 . E . f d 1 cp~s~p~ru:\Z co_~ _ •ptogr,~, ta ~~p¡e 1 ,\o por a e:retana -~ e ac1o~es . ~tenores a. ~vor. e  

1JL ,Un pl~no georreferenclado relativo a la ubicación y superficie del predio y sus 
ugar ~n donde se llevaron a cabo las 'actlvidades de cambio de uso de suelo en 

1 1 1 

terrenos forestales, -correspondientes f3.I proyecto denominado 12.-Copia 
simple cotejada cor original de la escritura pública número mil novecientos dos, volumen sexto. 
tomo E, ~pasád,a ante la tejdel Lic. , Notario público titular de la Notaría 
Pública, número cincuenta '.con ejercicio en el estado de Quintana roo, mediante la cual la persona 
moral denomirada . otorga otorga poder 
general en i favor del C. 13.-Copia lsimple cotejada con original de la 
escritura pública número mil novecientos dos, volumen sexto; tomo E, pasada ante la fe del Lic. 

Notario público titular de la Notaría Pública, número cincuenta con 
ejercicio e~ el iestaqo de Quintana Roo, mediante la cual la persona moral denominada 

. otorga poder general a favor del C. 
14.-Copia simple cotejada con original de la escritura pública número setenta y dos 

mil ochocientés dieciocho, Piasa ante la¡ fe de!, Lic. Notario público 
titular. adscrito a la No'iaría Pública número treinta con ejercicio en Estado de Quintana Roo, 
mediante I~ cual se realizó una fusión de inmuebles en favor de la persona moral denominada 

.; 15.- Impresión de 33 representaciones de 
CFD(1,emi¡t¡ida~ p,or el O. . ~or distintos pagos realiz~d~s por la ~~rsona 
moral dei~1om1nqcda por distintas actividades 
de ~bns~r.1u1cip~; 16~~'~opi~~11siimp¡e del ~nforme de actividades. con refe~encia al resF~te de flora 
correspond(en;te' al 1 tproy;-eFto denominado  asi como el, informe de 
sobrevivencia 'de la. filara rescatada derivado del provéete de referencia; 17.-Copia .sirnple de un 
programa de derri11bo direccional· del ~rbolado del proyecto denominado "  
correspondi~!n~e al oficio resolutivo 03/ARRN/2007 /14-05175; 18.-Copia simple de un programa 
de medidas ge1.miti~ación :~el proyecto denominado "  correspondiente al oficio 
resolutivo 03'/ ARRl\lli'2007V14-0517 5; 19.-Copia simple de la.escritura pública número ochenta y 
nueve mil riov~cientds ochenta y siete, de fecha veintiséis de .agosto de dos mil dieciséis, pasada 
ante la. fe del 'lícendado , titular de la Notaría Pública número treinta. con 
ejercicio en' la ciudad de Cancún.Estado de Quintana Roo, en la cual se formalizó la protocolización 
de un acta de a~amblea general' ordinari~ de accionistas; 20.- Copia simple de una constancia de 
recepción, don fecha veintisiete de noviembre de dos mil quince, expedida a nombre de la persona 
moral denomimada mediante la cual da 

,; 11 1 
. avise> de conclusión de actividades, e informe final del proyecto destino Mahahual; 21.-Copia simple 
del escrito recibido ~n fe~ha1'.!teintisiete dk noviembre de dos mil quince. ante esta Delegación de la 
Procuraduría Federa'! de p1rot1ección_ al Ambiente ;;en el Estado de Quintana Roo; 22.-Copia simple de 
un informe 'final 'de; c~m;~limiento, de términos .y condicionantes referentes a las actividades del 

i nr A,,.o;d, ~' ~o~~. Sm" 32, M,. 12, Lo;e 1 O, Cooalo, Beolto J,;M,, Q,;oi.oo Roo. 8 de 21 
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cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto ' rlnismas 
documentales que se valoran en términos de lo dispuesto en los n 33. 188, 
202, 203, 207 y 217 del Código Federal d~ Procelc1imientos Civil~·s de. aP-licadón supletoria, 
adminiculándose con los hechos circunstancialfos enl el acta de iinspecdón· que constituye un 
documento público con pleno valor probatorio acreditándose con la5 mismas: qµe¡'.11la persona moral 
denominada obtuvo er su momento de la 
Autoridad Federal Normativa Competente, la autorización para llevar a cabo el cambio de uso de 1 

suelo en terrenos forestales, la cual le fue expedida en fecha diecinueve de noviembre de dos mil 
catorce, mediante número de oficio 03/ ARRN/2007/1:¡4-0517 :5; para lo cual elaboró y presento el 
estudio técnico justificativo correspondiente, en la que' se determinó que no se GOrtiprometería la 
biodiversidad, ni se provocaría la'. erosión de los suelos, ni el deterioro de 1la calidad, del agua o la 
disminución en su captación y que los usos alternativos! propuestos serian fr\ás propuctivos a largo 
plazo; de igual forma quedo· demostrado que la ínspeccionada pí¡esen¡to, el l programa 
correspondiente de rescate y reubicación de la flora ep el mes de junio d~I año ~os rhil catorce, 
correspondiente al proyecto denominada así como el, informe de actividades 
correspondiente al rescate de fauna respecto del proyecto denominado y que 
el C. fue designado como responsable té!c~icoi \mismo /q~e suscribió las 
bitácoras del cambio de uso de suelo durante la realización rdel 1d~qyed~14 de~ohiinaqo "

, de igual forma se adviert~. que dichos documentos fue,rorl1 :ixes~ntad~~ ante esta 
autoridad por la persona moral inspeccionada; no obstante Id anterior en cuanto a la ptesehtación 
de los informes de conclusión de actividades del proyecto tjenomi'nado y el 
informe semestral de actividades realizadas )del proyecto ya me~kionado, estos no fueron 
presentados por la inspeccionada durante la ~iligendia de inspedció~ de 1 fetha veinticuatro de 
noviembre de dos mil quince, sino con posterioridad a 1k misma en f~chas v~int.\s~!s y veintisiete de 
noviembre d~ dos mil quince respectivamente, según se advierte de los sellos d~ ~tuse de recibo en 
dichos documentos, en consecuencia fueron exhibidos fuera de los plazos señalados en las 
condicionantes del oficio número 03/ ARRN/2007/14-05175 de fecha diecinueve'de noviembre 
de dos mil catorce, expedido a favor de la inspeccionada por fa Secretaría de' Medio Ambiente y 
recursos Naturales; por dtra parte de igual forma se adredita el '.'~arácter de Apodera90 Legal del C. 

1y de , a favor. de la persona moral denominada 
.~ en el presente prócedimlento: ahora bien 

• 1 • 

con el plano georreferenciado presentad? ante esta Unidad Administrativa ~n el si~io señalado por 
la inspeccionada únicamente demuestra 'la ubicación del lugar en donde se llevó a'cabo f1a ditigertrla 
de inspección de fecha veinticuatro de noviembre de do~ mil quince, mismo en el q~e sel obserzó I~ 
realización' de distintas obras y actividades para el cambio d~ uso de suelo en terrenos' f~yr~?~élJes 
derivado del proyecto denominado  por otra p~:rte también quElda acreditado 
que la persona moral denominada :,realizó 

ll i' . 1 '1¡ ¡\ ,,, '\ 
f\ r i t. t r '. r :ti ,1: ~ :1J • 
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una fusión , de inmuebles mediante instrumento público número setenta y dos mil ochocientos 
dieciocho, pas~ ante !,la fe del Lic.  Notario público titular, adscrito a la 
Notaría Pú~lic1a número treinta con ejerf icio en Estado de Qu\lntana Roo, asimismo que contrató 
diversos servicios de construcción para la realización del provecto denominado "  

 y q~e presentó ante esta U~idad Administrativa los programas de derribo direccional 
del arbolado y de medidas de mitigación correspondientes al proyecto denominado "

losl.cÚ.ales señala el oficio número 03/ ARRN/2007 /14-0517 5 de fecha diecinueve de 
noviembre de' 'do~ mil catorce, expedido a favor de la inspeccionada por la Secr~taría de Medio 
Ambiente y re:cu~sos Naturales, dé igual jforma lde conformidad con la documental consistente en 
copia simple d~ una~ con~~arlcia de. recepción, d~ fecha veintisiete de noviembre de dos mil quince, 
expedida a nombre de, lapersona moral denominada 

 ~,e acredita h~beir dado el 'avlso ~e conclusión de actividades, e informe final del proyecto 
destino 1f0ahahu1al, ~in ~ embargo' del mismo se advierte que fue presentado de manera 
ext~mpdfiánea \; de 1; l~cuer~q ~~ plazo señalado en el oficio de autorización número 
03/J,\RRN/2007 /14JG'G>51VS de fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce. : 

· ( ' I 1 .' • i ~ , 

1 1 1 !'. ' 1'. 
' 1 • 

Por último de confpnnidad con la documental consistente en copia simple del escrito recibido en 
fecha v~intisiete de noviembre de dos rhil quince, ante 'esta Delegación de la Procuraduría Federal 
de Prot~ccióh 

1~1 A~biente¡en el Estado· de Quintana Roo, únicamente se reitera que la fecha de 
presenta'ciónl del informe :de conclusión de actividades lo exhibió la inspeccionada de manera 
extemporánea. en ese orden de ideas 11as irregularidades por las que se determinó emplazar a 
procedimiento' administrativo a la inspeccionada no fueron desvirtuadas. 

~ 1 
!.1 ; 

Aunado a lo anterior por lo que se refiere a sus argumentaciones vertidas mediante el escrito 
presentado. en fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete ante esta Unidad Administrativa, se 
tiene que I~ C.  en su carácter de Apoderada Legal de la, persona moral 
denominada , manifiesta la aceptación de los 
hechos y omisiones que le atriburen al: manifestar que es su deseo ALLANARSE al 

· procedimiento, ~d~inisÜati~o inlciado mediante emplazamiento contenido en el acuerdo 
0767 /201fi de fecha q'.~ince de noviembre d~I año dos mil diecisiete, por así convenir a sus 
intereses, rriarrifestación ft¡ue realiza de fórma véluntaria, sin presión ni coacción alguna, por lo que 
man,ifiesta como ciertosVlos hechos circunstanciados en el acta de inspección motivo por el cual 
t.enu~ci~)~ !ª et~p~ ~~1.:ativa ;~e alEf%~~os P,or e~crito est~blecido en el_ artículo 16_7 de la Ley ~eneral 
del ~qu1hlllin9 -~c9l,og1~?¡ y I~ 1p~otefc1on _al Ambiente, por¡ ende .:e le tiene renunciando ~al pen?do de 
alegaos cods1cilerando:S;e d1Firio allanamiento como una confesión expresa, la cual es reconocida por 
la ley cornoun medié.de prJeba, de conformidad al artfculo 93 fracción 1y95 del Código Federal de 
Procedirnientos Civtles, vigente y de aplicación supletoria · 

i ¡ ~ : . 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación , 
Cuarta Parte, IV 1 

. ¡;. i. 1; 1 
1 

Materia(s): Común : :1, ;¡ ! / 1:~ 
Página: 100 '. · \i r1 :· 1 ·\ 

Genealogía: , '. , .\ ,1 

Apéndice 1917-19 8 5, Novena Parte, priinera t~sis relacignadai con la 
jurisprudencia 196, página 299. 1 

11 d: ' . 
1 ¡ , I~: 

DEMANDA, ALLANAMIENTO A LA. El allanamienfd es1)· máJ qJe ~I 
reconocimiento de los hechos que sirven de causa a ·1/a pretensióp. #1 
reconocimiento de que esta es justificada p legítima, y pilede 
realizarse no sólo en la contestación del libelo, sino en cualquier 

1 

estado del proceso; en el concepto de 
1que por tratarse de un acto 

voluntario, no es susceptible de revisión, a menes de hallarse er\ la 
voluntad' algún vicio que la invalide: error, violencia o dolo. , Puede 
afirmarse que asl'corno la confesión implica el reconocimiento de lo~ 

' ~ 1 : l 1 

~ 1 

Reafirman lo anterior lo que establecen las siguientes ~esis qué resultan aplicables por analogía e 
igualdad de razón: 1 •1 · . ' 11 1 

1 ! 1 

' 1 
¡\ 
1 1' 1 1 1 l 

., 1 " ' 

Por lo anterior, esta Autoridad de Procuración de Justiqia Ambiental, da p9r! ciertos, verdaderos y 
existentes: los hechos y omisio~es_ circunst~Aciado,s ~n1, ; ~I :, _'1a:t~ 1 de _inspección 
PFPA/29.3,/2C.27.2/0119-15 de fecha qurnce de noviembre 9e dp;.; mil ~1ec1s1ete, .tlenvad,o de la 
manifestación de allanarse al present~ procedimiento adm¡nistlr~,t¡\vo i ~ediapt:e 1su.1 esctíto de 
referencia el cual se v~lora en_términos _de lo estable<;i9.º en I?~ ahídul~s 9i1~¡. ~ra~cionei·~I'. I! y 111, 95, 
129, 199, 202 y demas relativos y aplicables del Código Federal de ~ro1Led1m1entos 'Civiles, este 
último de aplicación supletoria al presente procedlmiento. ya ~üe dicha}nanifestación fue r~alizado 
por persona capacitada para poder obligarse que en este caso lo es la1)persona moral denominada 

~ través de su ~poderada legal, asimismo la 
manifestación de allanarse fue hecha con plena' conciencia y' sin n1jpgú'n tipb de ,~oacción, mismos 
hechos que fueron aseverados en la ' contestación al' acta inspección número 
PFPA/29.3/l.C.27.2/0119-15 lo que se robustece con los siguientes criterios 'enianados del Poder 
Judicial de la Federación de aplicación análoga: ' 

1 

1 

1' 

' ' ¡1: ' ' 

PROCURADURIA FEDERAL o;E P~OTE.CCl\ON A~ A~BIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. , .:11 

SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. · . 
INSPECCIONADO: 

:1. · 
1 • ·I EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.2"1 .2/0119-15. 

RESOLUCIÓN No:OOOS/2018. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE MATERIA. FORESTAL 

Y RECURSOS NATURALES ; • : • 
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Novena Epoca 
No. Registro: 169921 ! 
\nstancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

1 1 ' xxvu, Abril de 2008 
'1• Materia(s): Admini~trativa : 

r , ~es[s: V.fo.P11.A.13 'A. Página. 232.'.4 
l f • 1 f '~ 

CON~E~:~ÓN DE LA DEMANDIA. PARA QUE PROCEDA DICTAR 
SENTENCIA, EN EL JUiCIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

1 FEDE~AL: CON1FORME A~ SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1:;:345¡;:! 
DEL, 1icóo:¡Go FEDERAL DE ~ROCEDIMIENTOS CIVILES, 

) APU:qfo,.DQ 1:\ !sUP¡LETORIAMENTE A \ LA LEY FEDERAL DE 
PROG~DIMIENTO'CONTENCIOSO ADMllNISTRATIVO, ES NECESARIO 

' ..J .1 1 

QUIE 1 AQl!.JELLA IMPuquE EL ALLANAMIENTO TOTAL A LAS 
PR~TENSIONES DEL ACTOR Y QUE ÉSTE MANIFIESTE SU 
CONFORMIDAD CON ELlO, PUES DE LO CONTRARIO EL TRIBUNAL 

1l FEci.ERAL DIE JUSTICIA FISCAL Y ADMINilSTRA TIVA SE ENCUENTRA 
CONfvllNAIDO A AGOl\AR EN ,su TOTALlpA~ LAS ETAPAS 
PROG:ESALES RESPECTIVAS. El articulo 345 de! Codigo Federal de 
Procedimientos .Civiles, aplicado de manera supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento 1c:ontencioso Administrativo, conforme a su 
artículo lo., establece que cuando la demanda fuere confesada 

¡ 
l:. 
11 

' l 1' ¡ 11 /' ! '1 !. ~ 1 ; 
' / i ¡I 1 ·I . 

\ ! ¡ ' ¡I 1 J1' 1 I¡ i 
.. ! 1 ' .. • 

PROCURADU~IA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE ' ¡, 

~ DELEGACIÓN EN ~L ESTADO DE QUINTANA ROO. 
: SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. 1 
j• I J 

INSPECCIONADO: 
¡ , 

EXPEDIENTE: PFP~/29.3/2C.27.2/0119-15. ~ 
.,,...:- 1 RESOLUCIÓN No:OOOS/2018. , 

SECRETARIA DE MEDIO AMB/ENTE MATERIA •1 FORESTAL 
Y RECURSOS NATUR4LES • 0 

¡ 

\ IJ 
1 · hechos de lademanda y que cuando es otorgada por el demandado 1 
¡I 
:· al qontestar 1 el libelo, acarrea :. el resultado de la citación para 

s'entenci~, de igual manera el;, allanamiento, que si no implica 
necesarirjmente el reconocimiento de los hechos afirmados por el 
actor,' s(.i lleva irripllcito · al reconocimiento de la legitimidad o 

, • l 1 '\ 

justifitadón della pretensión, en cualquier estado del proceso en que 
\1dichp\ all~na,rni~n~0 se produzca, acarrea el resultado de que se 
~pron~.r;icieis~r¡ite~1cia que ponga término al juicio, cuando el actor 

:: mues~re ~Ji! conformidad, o en caso contrario, la sentencia debe 
1 

; deciai~ si '. ~I 'acto1 fue o no ejecutado en la forma y términos 
convenidos, cuando el al~anamiento consiste en el cumplimiento del 
derecho reclamado. '· · 

' ' 1 
1i Amparo dii¡·ecto 4349/55. J. Jesús Mates Vaca. 2 de octubre de 

1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Gabriel García Rojas. 
1 . 
!I 
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'! 

'¡ 
1 

expresamente en todas sus partes, y cuando el actor rnanifieste su 
conformidad con la contestación, sin más trámite se pronunciará la 
sentencia. De lo. anterior se sigue qu~ para qúe dicha excepción 
pueda rrnaterialiprse en un caso 

1·determiriado, 
se requiere 

necesariamente ciue la parte demandada haya confesado expresa e 
íntegram1en~e la demanda, es de~ir, que 1sea un allanamiento ~otal .a 

1 las pretensiones· del actor, as: como que el acoonante¡ hava' 
manifestado su conformidad con dicha confesión; pues 

11de I~ ! y 1 

contrario, de darse el supuesto de que ;\la demandada no confiese ' 
expresamente la demanda en todas sus partes, o cuando, habiéndolo 
hecho, no obre la conformidad de la adora cor la ;ch~tes:i:~bón, e\ 
trámite sumario que se 1 prevé en el numeral jinvqc~c;lo é~lf, primer' 
término resulta improcedente, y el Tribunal Fedér~I de J4sti~~i:t Fi?~al 
y Administrativa se encuentra conrninaho a agotar en ~u t,btalida!d, 
antes de dictar sentencia, todas. las etapas procesales <;f·el juicio, en 
estricto acatamiento de la gárantfa' de debido prq~eso: legal, 1 

contenida en el artículo 14, párrafo segundo, de la <Ionstitucióp 
Política de los Estados Unidos Me;'<icano~. 1 1 i 'l / : .: 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN M;A TERl/AS PENA~ X 
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 1. i 
Amparo directo 509/2007. Blanca Olivia Val~nzuela Acuñ.a. zs de 
febrero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: áscar Jaiier 
Sánchez ,Martínez. Secretario: José Antonio Ahurrjada Cháirez. ; 

í l ' ; 
Por lo que, de conformidad a las manifestaciones vertidas por la inspeccionada ci través de la 
C , mediante su escrito presentado en fecha doce ~e diciJmbre de dos mil 
diecisiete, ante esta delegación de la Procuraduría Federal de Protecf ión al l(\mbie~te e¡n el Estado 
de Quintana Roo, en el que expresamente manifiesta: " ... mi representada sí dio c~mpliriíliento a las 
condicionantes XVII y XVIII del oficio 03/ARRN/2007Zl4-05175 de fechct 19 dk no~iembre de 
2014 emitido por la Delegación Federal de la Secretarta de Medio Ambiente !y Recursos Naturales, 
solo que efi1 forma extemporánea" por lojanterior esta autoridad de\~rimi~?-1que lailnspecclonada al 
no haber acreditado el haber presentadd la documentación co:rsist~nte ~~¡i los 

1i~f6rr\nes 
señalados 

en las condicionantes XVII y XVIII, conte1nidas en el oficio núrrl,er;o¡ q,3/_AR~N12qo7 /1'.~-05.i7S en 
los plazos que dichas condicionantes éstablecen, ng pueden 'tenerse p'or desvirtJ~das'!I dichas 
irregularidades, máxime que como ha quedado de manifiesto reconocí~ l~s¡mismas al allanarse al 
procedimiento que nos ocupa, sin embargo no pasa: desapercibido v.:>ara esta 'autoridad qúe la 
presentación de los informes de inicio y conclusión. de activida?esii; del 1proy~cto den¿minado 

y el informe semestral f de ~ttividades reali'kada~ en .: el proyecto ya 
·I ,¡ 

\ ! 1 

' 't 

,il 
111 

'¡ 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE MATERIA. FORESTAL ' 

Y RECURSOS NATNRALES " " ' 
1 

1 1 

·1 ;1 1 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCHJ>N ):\t ~~BIENTE 
1 i ~ 1 111' ¡; ) 1 l ~ 1 ~ 

. DELEGACIÓN E .. N ~L ES .. T ADO ~E QUltiT ~NI.( RÓ,~. :\ ·'. 
1 

1¡:! !:. 

~ \')~'005 At¡¡-t SUBDELEGACION .JURIDICA. 1· 
1 1' 

' 11 ~ 1 ·: l1 

?ª ~ "C?'5 INSPECCIONADO: )¡ ! ·1¡1 

i~ ~ ~~ 
~~~~--- .· ·M,fj/J EXPEDIENTE: PFPA/29.3./2C.2í7.2/0119-15. !¡· 

~~~~- . RESOLUCIÓN No:OOOS/2018. j , 1 I l 
'1 

1 
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1' 1 • 

obra ,1 en autos la persona moral denominada 
no logra desvirtuar los supuestos de 

r a que la inspeccionada incurrió en lo 

IV.-En consecuencia, .se tienen elementos suficientes para establecer que la persona moral 
denominada no dio cumplimiento a lo 
señalado _e~ el))fF;cio resoluti/Y? número 03/ ARRN/20~7 /14-05~ 75 de_fecha 19 de noviembre de 
2014 emitido por la, Delegación Federal die la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
para el desarrollo'del protedo denominado " lo que da lugar al incumplimiento a 
lo establecido. en el artf)~ulo 163; fracción XII XXV, de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. · ; ~ . · f 

11 ,¡, ,· 1 l i 
'• l'I 

En ~irtu~/:f de tjde S~n Ía, 1tlo[utj11entación que 

infracción ~u~ se le~ ;,impi.lf~n. esta Autoridad 
siguiente: · . , ' ¡: 

l f, 
,, 1 l 

l.~ l~fractión a le dispuesto en el artículo 163, fracción XII y XXV, de la 
1 ~ey ~eneral~ de Desarrollo Forestal Sustentable, en virtud del 

, 'incurnplimiento dado a las ~ondicionantes XVII y XVIII, contenidas en el 
Óficio número 03/ARRN/2007/14-05175 de ifecha diecinueve de 
novierhbre de dos mil catorce. emitido por la Delegación ~Federal de la 
Secretarla de Medro Arnblente y Recursos Naturales, en el cual se 
autoriza el cambio· de uso de suelo en terrenos forestales en favor de 
la . persona moral denominada 

' 
, para llevar a cabo el proyecto denominado 

' i 
en el predio .ubicado en el en avenida 

, fiúm~ro oflclal'  po,bla~o de  Municipio de Othón 
~- Blanco, .~stádo de Quintana Roo, se dice lo anterior porque en 
r.elación aJ·¡ la cond~cionante XVII. se estableció que se debería 

1 ' 

1 

PROCUR¡ADURIA P~DER~L DE PROTECCION AL AMBIENTE 
J ' 

D1ELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUBDEl:-EGA!CIÓN JURÍDICA. 
INSPEGCIONADO: 

i
1 EXA~DIENTE: PFPÁ./29.l/2C.27.2/0119-15. 

'JI ; ) 

~ ~ESpLUCIOH No:OOOS/2018. 
SECRET'~RIA DE ~DIO AMBIENTE MA'JERIA. FORESTAL 

Y ljECURS()S NATURALES i' . • 0 
• 1 ° 

,, I'¡! ' , ' 
' 1 1 '\ ' 1.,1. [. ·1, . •I . r • \¡ 1 ' 1 1 'I ' 

mencionátío, ~u~ron '1p.r¡eseh'tta/dos:\ con posterioridad a la visita de inspección en fechas veintiséis y 
veintisiete ~e';novierfl'.~re :~~ tíos'rnñ quince respectivamente, según se advierte de.los sellos de 
acuse de recibo en dichos documentos, lo que se considera como atenuante de la infr~cción en que 
se incurrió, al tratar' de dar curnpllmlehto a la establecido a dichas condicionantes aunque de 

'• , 1 l manera extemporánea. 1 
¡ 1 1 11 ¡ 11 . ' 

En razón de 110 anterior. sé tiene que la1 persona moral denominada 
 a través de su Apoderado Legal el: C. y la C. 

 subsanan la irre~ularidad cometida pero no la ~esvirtúa lo cual ha quedado 
plenamente demostrado. ; 1 



' ., 
•' 

1 1 

¡I 
1 

• :· 1 
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PROCURADURIA F~DERAL DE PROTEC'CION Al- Afy1BIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO D'E QUINTANA ROO. 

11 
1 

SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. ;\ 1, 

• 1 

INSPECCIONADO: 
;¡ , \ 

EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .2/0119-15.1 
~ 1 ; .t ' :1. 1 

RESOLUCION No:9008/2018. , ¡;: :' ,, : 
SECRETARIA DE l\<Í.EDIO AMBIENTE MATERIA. FORESTAL ' 1 ·1:1 ~' j .'¡ 1;, 

Y RECURSOS NATURALES • ¡, • I 1 1 11' <, . 11'1 
i ' i 1 ' l 1: 1 ·1 .1¡\ 

e I , ~ 'I , , ¡1 ¡ :i 
¡ ''¡ 

presentar a esta Delegación Federal con copia a 'la Prdcuraduría de '· ¡ 
Protección al Ambiente (PROFEfl)A) d~I estado con (top:ia; a esta, 
Delegación Federal de la SEMAR~JA T, un informe seni~1estr~I y un' 
informe de finiquito al térmi~o del las actividad.~s que 1 h~ya 

1implicado el cambio de uso de suelo en terre~os forestales, ejl q:ual 
'debería incluir los resultados del cumpli,miento1 de los Términos que 
'deben reportarse, así como de la aplicación de las medidas de¡ 
prevención y mitigación contempladas en el estudio tétnico · 

1 • 1 

justificativq y al respecto, sin embargo:¡ al momento de la visita de , 
inspección .no fue. exhibido el informe 1 semestral y el informe .de~ 
finiquito de actividades que le fue requetido al visitado de ~hí que ~se, 
presume s41 incumplimiento; por lo que lrespecta a I~ condicionante 
XVIII se estableció'. que se debería comunicar por escrito a{1 1~ 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al A&lbiente 
(PROFEPA) en el estado de Quintana Roo \con copia a esta D~l~gacióf.i 
Federal de la SEMARNA T, la fecha d~ inicio y térrmino 'de los 
trabajos relacionados coh el cambio de uso de s'Li~l,b eh 1ter~enps,1 

forestales autorizado, den'.tro de los 10 días hábilés11.si~¿ientés' al li ~ ' . ¡ 1 ~. ~ l' ¡' '1 

que esto ocurra. sin embargo al momento de la ~isi~a de ~n5pe1o~ión 'f,·\ 
no fue exhibido el aviso del inicio de actlvidades que debió .presentar j¡ 1 ;~ 

por escrito ante las autoridades señaladas en ~I plazo d# lds ;1 o días, l 
de ahí que se presume su incumplimiento. los cuales fueron: 
constatados durante la visita de ~nspec~ión de fech~ v~!ntiC1jlatro ide 
noviembre de dos mil quince. i ,J 

1 r ,; 
1 ; 1 1 ) 11 

1 ' 
V.- Toda vezque de las constancias que conforman el presente procedimiento odran elementos de 
convicción suficientes para atribuir a la persona moral denominada 

 violaciones a la normativa ambiental, se actualiza la hipótesis prevista en 
el numeral 171 de la Ley),General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,¡que establece 
la posibilidad para esta autoridad¡ ambiental de imponer una o más de las sanciones contempladas 
en dicho precepto, por lo que para la debida individ~alización se .tornará en donsideracíén los 
criterios previstos en el artículo i 73 de ·la citada Ley General, en relación qon el diverso 70 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo que se efectúa en losl'.siguientes t~rmincls: 

¡ 1 1 ¡ 1 • 
'I 1 I' 1 . 

A).- LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN: Se tiene. qu~ las infracciones c0metida~ pEn~: l~J~ersona 
) ~ • • ' 

moral denominada  ; responsable de.las obras 
y actividades del p l :lA~e ~n1avenid~  

1 . i' 1· • 1 r1 ; r .,: ~1 ;\ 11 ·1 : 

Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benit.oJuárez,:Qui~tana'Roo. ¡ !; ¡ ·1 
1~¡1t~15 de,21 

' 1 j 
1 

' ¡, 1 , 
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PROCU'RADUEllA FEDER~L o'E PROTECCION AL AMBIENTE 
• i 1 ~ ' r 

.i : QELEG~CIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
'.6s u~\Dos Af~~ 1 ~USDELEGACIÓN JURÍDICA. ' 
~ , ¡ r¡ 'I r' \1 • 

~~ 

f.i~.o~ ~P)! ; 
~~~~OO-ac~~~ .. C.27 .2/0119-15. 

~~~ \ RESOLUCIÓN No~(OOOS/2018. 
SECRETARIA DE MEDip AMBIENTE MATERIA. FORESTAL 

y RECURSOS NAT~LES \ ' • • 
i 1 i . ,I 

: ,, l 

l ' 
número oficial\ poblado de Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, 
no se consideran graves, en el entendido de que cuenta con 1!3. autorización para llevar a cabo el 
cambio de·! LIS.O de suelo en terrenos \forestales, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, mediante oficio número 03/ ARRN/2007 /14-0517 5 de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil ~atorde, no obstante se trata de una AUTORIZACIÓN DE MANERA CONDICIONADA, de 
la cual la ihspeccionada incumplió las condicionantes XVII y XVIII, contenidas -en el oficio de 
autorización y~1 séñalado, cometiendo una infracción meramente administrativa. 

11 ! 
:· 1 J p J ,,,.• J 1 

. 8).- LAS CONDl~IQNE~ ECONOMICA~ DEL 'NFRACTOR: De las constancias que obran en el 
expediente ~I ru~ro citado, se desprende', que tanto durante la visita de inspección, así como en el 
acu~rdo de ernplazarnierito. se. le solicitó: a la irispeccionada, que presentara documentación para 
acreditar sus condici~nes económicas para los efectos de lo previsto en el artículo 17 3 de la Ley 
General ~el Eq~ilibri6~ Ecológico ~·la Protección al Ambiente, sin que a la fecha de la presente. 
reso1,1;uci0A, hayal pre~1~r¡itada1 documento alguno con ese fin, no obstante 10 anterior v atendiendo a 1. 1 1 • ¡ i l 1 1.¡ •, • ' . 
las constanF1~s ex1sterte~ ~r:i aulas del expediente q~e nos ocupa se procede a determinar sus 
condiciones económicas .conforrne a .los elementos con que se cuenta en eJ expediente 
administrativo en que se actúa. \1 ; 

' .• 1 ' 

Por lo ariterídr esta autoridad determina'que derivado del estudio de las constancias se advirtió que 
1 ¡1 1 1 

la persona moral denominada cuenta con las 
1 1 ~ 1 

condiciones económicas OPTIMAS Y SUFICIENTES toda vez que de conformidad con lo asentado en 
el instrument~i público número ochenta y nueve mil novecientos ochenta y siete, de fecha veintiséis 
de agosto de dos mildieciséis. pasada ante la fe del licenciado , titular de la 
Notaría Pública número treinta,'. con ejetckio en la ciudad de  Estado de Quintana Roo, 
señala que la inspeccionada es' una sociedad constituida con domicilio social, en la ciudad de 

 Quintana Roo, que tiene una duración de noventa y nueve 
años, contados, partir de haberde constituido y que su capital fijo lo constituirá la cantidad de 

 00/100 M.N.). 1 

"' ,,,. ¡ . ' ~ 1 1 1 1 l ~. .,,,. .,,,. 
C).- EL, CARA€TER llNTENC!IONAL O NO DE L1A ACCION U OMISION: En el presente caso es de 

1 paÍte de; la persona moral denominada 
 PLJ~sto q~~e ;~ encu_entra obliga?ª a te~er conocimiento de 

las o:.pllg~~1ones: qu~ 1.~s d;1versos ~r¡dena~1entos jurfdicos vigentes y aplicables imponen ~a~a poder 
llevar a c~bo laiactivldadque realiza, los cuales en su momento fueron hechos del conoorruento de 
jos hp,bit~htlesi' e'.h ger'~*ral ~ Pravé~ de su publicación en ~I Diario Oficial de la Federación: es decir, el 
desconocimiento-de la~Ley;nib1la exime de su responsabil'.lidad. ~ 

•• , 1 1 ' !' 1 ! 1 1 - 1 1 
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I~ 

, /' · ¡I f 
D).- EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO: En 1el presente caso no; pued~ presumirse un 
beneficio econórnico. toda vez que se trata del f1ncumplimiento a lq establecido en las 
condicionantes XVII y XVIII, contenidas en el oficio de autorización número' 03/ ARRN/2007 /14- 
0 517 5 de fecha diecinueve de noviembre, en el que se autoriz,6 ¡ de 1 ma era i, condicionada el 
proyecto denominado " " ubicado en el lote  eh 19.vehida , hú,0ier~. oficial 

, poblado de Municipio ~e Othón P. Blanco, Est~d!o\:d~ Q~lhtap!~ Roo'.f¡~a la ,:cual la 
persona moral denominada , Ja1 cual está 
obligada a dar cumplimiento la inspeccionada. ' · ;; : ~ 1 

¡ 11· 

VI.- Conforme a los razonamientos y argurñentos i antes señal1ad~s. C?n 1 fu.~d~mento en lo 
dispuesto por los artículos 164 fracción 11, 1~5 fralción I¡ 16$1 y 167 tde' la; Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y 77 de la Ley Federal de Procedimiento Adn;linistrativo, es de 
imponerse y;; se impone como sanción administrativa, .a la persona 1mcbral denominada 

., una· sanción económica consistente en 
multa que asciende a la cantidad total de $20,048.60:: (Son veinte mil cuarent¡a y ocho pesos con 
sesenta centavos 60/lOlO M.N.) equivalente a 286 veces el valor inicial diario· de· la Unidad de 
Medida y Actualización, '1 de conformidad por el Decr'eto por el que s~ «íeclara ·':reformadas y 
adicionadas diversas dis8osicione? de la Constitución Pplítica de los Estados Unidbs Mexicanos, en 
m~teria de desindexació'n .del_ sa.ia;_io mfnir:11º· publicado en el Diari? Ofi:i~I de l¡a Federac!~n el 
veinte de enero de dos mil diectséis, considerando que al momento de 1rr¡pon~rse la\ sanción la 
Unidad de ~edida y Actualización es de $70.10 (setenta pesos con diez centavos lP/1~0 M.N.); la 
cual se dicta de la siguiente manera: ,\ , l ' 

l 1 1 ( 

¡ . 1 1 ; 
; 

1 
• v 1 1 1 \ 

~l.- Multa por la cantidad de $~0,048.60 ~Son veinteifnil c~Nen~~ '¡! oc~º\P.is?s 
con sesenta centavos 60/100 M.N.) equivalente a 2861 v,i::ces! ~l valor 1rnc1al ··1 

diario de la Unidad de Medida /Actualiz~~ión, ;pe co~fdrn~i8J'd_ P,Or ~,f Decreto P~f " 
el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la '¡1 

Constitución Política de los Estadqs Unidos ~exicanos, ;; en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado er el Diario Oficia~!.: de la Federación 
~I veinte de ene~~ de d~s mil dieci}éis, c9nsid:ra~?º 

1~ue;¡ al ~omemto de 
imponerse la sancion la Unidad de Medida y Actualización es de $70:.lQ (s~tenta 
pesos con diez centavos 10/100 M.N);; derivado de.la lnfr1acción a lo ¡di~puesto 
eruel artículo 163, fracción Xl.I y XXV, de la ~ey General de Desarrollo Fbrestal 
Sustentable, en virtud del incumplimiento dado a las condicionantes XV¡ll y XWll( 
contenidas en el oficio número 03/ ARRN/20Q7 /14-0~175 de fecha diecinueve 
de noviembre¡ de dos mil catorce, ernitido-tpor la Delegación Federal. de, la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el cual se autoriza el 

•' ' ,1 
u \ 

1 

1 
1' 

:r · , 
. 1 • 
1 ¡1; ' ' 

PROCURADURIA F~DERAL o;~ P~OTE~CI·'.(¡)" A~ ~~BIENTE 
1 DELEGACION EN EL EST ~DO DE QUINT A~A ROO. .; :~11 

0<? \)~mos At~-1/. SUBDELEGACIÓN JURÍDICA. . ; I 
<;$ ~ C' ~., .. , ~ INSPECCIONADO: 
i !c~~ i; 
~~~~i;;, -=~f! 

~-;'-••-~ .. P~ vf? .. 1 ~~~ RESOLUCION No:OOOS/2018. · ' .. 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE MATERIA. FORESTAL 

Y RECURSOS NATURALES , º º 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE . ! ¡ .. ) 

; DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
; 1 "" .-. 1 ' 

r SUBD1ELEGACION JURIDICA. , 
'NSPECCIONADO~ 

, 
EXPEDIENTE: PFPA./29.3/2C.27.2/0119-15. \ 
RESOLUCIÓN No:OOOS/2018. 

SEC~~~~~;~f~¿~~NTE MATERIA: FORES'r AL. 
1 1, 1 

camibid de uso de sueld en terrenos forestales en favor de la persona r\ioral 
denom:.ina¡tla para llevar a 
cabó el pr-oyec~o denominado " en el predio ubicado en el lote 

.en av,er¡id~ número oficial poblado de unicipio de 
1 Othón P.' Blan1co,. Estado de Quintana Roo, se dice lo anterior porque en 
;1, i ¡¡ relación a i1a conditio~ante XVII. se estableció que se debería presentar a 

;\)' esta \dele~~ci6n1 Pedera:I con copia a la Procuraduría de Protección al Ambiente 
',' . .,, (lPRphPA0)\:~el es~~do ~on copia a esta Delegación Federal de la SEMARNAT, un 

inforrile ,semestral ·y un informe de lfiniquito al término de las 
~. 1 1 ' ~ 

actividad~s que haya' implicado el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, el cual debería incluir los resultados del cumplimiento de los Términos 
que pebe'n reportarse, así corno de la aplicación de las medidas de prevención y 
mi1ti~acióp contempladas en el estudio técnico justificativo y al respecto, sin 
~m?argo, ql ~orpento de_ I~ i!sita de i~~pección nq· fue ex~ibi~o el i~f?rme 
~e~estral y el informe de finiqiñto de actividades que l.~ fue requerido al visitado 
Gle ~hí qué se presumel'su incumplimiento: por lo que respecta a la condicionante 
XVIII se estableció que1:se debería comunicar por escrito a I~ Delegación de la 
Procuraduría Federal ~e Protección al Ambiente (PROFEPA) en el estado de 
(]2uind.na Roo con copia a esta Delegación Federal de la SEMARNA T, la fecha de 
inicio :Y término de los trabajos relacionados con el cambio de uso de 'suelo 
en terrenos forestfles autorizado, dentro de los 10 días hábiles siguientes a 
que· esto1 ocurra. .sin embargo al momento de la visita de inspección no fue 
exhibido el avi~10 del inicio de actividades que debió presentar por escrito ante las 
autoridades s~;ñaladas en el plazo dé los 10 días, de ahí que se presume su 

1 i~cumpli~ie;nt~, los cuales fueron constatados durante la visita de inspección de 
i, 

1 
:1 fecha veinticuatro de1no~iembr~ de dos mil quince. 

,1 1 1 '11 ' 1 .' ' 
~'i}' } ' ; 1 I 1 , ~! 1 

En rnérité'de 19 ~nte~~p<pu~~tb'y fundado es procedente resolver como desde luego se. 
.... , . ' t ~ ,1 ' ," • • 1 H ' '.l ~ ' 

1 1 ¡ i ¡ i ! i 
. , , ' · . . , · R E S U E L V E: l 

. ¡ 1 ' ~ 

PRIME~~-- ~o~n fundamento en los artículos 164 fracción 11, 165 f~ac~ió~ 11, 166 y 16_7 de I~ Ley 
General de qelsarm)lo Forestal Sustentable y en virtud de haber infringido las consideraciones 

-jurídlcas vertidas en la presente resolución, en particular las señaladas e,n el CONSIDERANDO V, 
. $1~ sq:x1cion~ a )la persona moral d~nominada 

, con u~a .MULTA por la ca~t1dad to¡~al $20,048.60 (Son veinte n;.i11_ c_uar~nt~ y ocho p~sos 
con sesenta centavos 60/100 N'\.N.) equivalente a 286 veces el valor inicial diana de la Unidad 
de Medida y Actpalización, de conformidkd por el Decreto por el que se declara reformadas y 

1 ' 



Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 1 O, Cancún, Benito Juárez, 'Ouintana Roo. / ·¡ 19 de 21 
1 l 1 

$20,048.60 (Son veinte mil cuarenta y ocho pesos con sesenta centavos 60/100 M.N.) 
equivalente a 286 veces el valor inicial diario de la U~idad de Medida v! actualización 

' 1 ¡ 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados U¡nidos\ Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el.Diario Oficial de la Federación el 
veinte de enero de dos mil dieciséis, considerando que al momento de imponerse la sanción la 
Unidad de Medida y Actualización¡ es de $70.10 (setenta pesos con diez centavos .¡o~lOO M.N.). 

lt ' ' ' \ ' 
1 1 

• 1 1 1 1 1 

SEGUNDO.- Se le hace· saber q. la persona moral denominada 
., que tiene la opción de CONMUTAR el morito de la mult~ impuesta en 

materia forestal, en la presente resolución, por la realización de inversiones eq~i\{alen~es en la 
adquisición e instalación de equipo para evitar la contarf¡iinación o en la protección.preservación 
o restauración del ambiente y los recursos naturales.i.con fundamento, ~n lo d¡spuesto en el 
último párrafo del artículo 173 de la !ley General del Equilibrio; Ecbló~i:co Y' la¡ ProtecciG>n al 
Ambiente, 'para lo cual dentro del plazo :~e quince días hábileJ s¡g~.db~tes:·:~ la 11\otifitac;¡ión 'ae la 
presente resolución, podrá presentar por escrito la solicitud y; ~I ~royeqto respedtivo. ~~ caso de 
no presentarse dicho proyecto, contará con quince días11hábiles adicionalespara su pres~nta~ión. 

~ 1 ' 1\ f 1 

• 1 ; ~ l 1 i . 
TERCERO.- Se hace del conocimiento a la,! persona moral denórninada 

. a travé~ de s~s Apoderados :.legales/ los CC. 
y  que una vez ~ue cause ej~cutoria 11a resolución que se 

emite túrnese una copia certificada de esta Resolución a la; Secretaría de H~cienda y Crédito 
Público del Estado de Quintana Roo, a efecto de que haga efectiva la sanción impuesta y, una vez 
que sea pagada, lo comunique a esta Delegación de· la Procuraduría Federal i de P1~otección al 

' 1 • 

Ambiente en el Estado de Quintana Roo. !, ~ ' 
\ ; •! 
,, 1 ' ' 

. r 
CUARTO.- No obstante lo anterior en el caso de querer cubrir el monto de· la multa impuesta de 
manera voluntaria deberá realizarlo ante la Autoridad referida. exhibiendo a. esta l Delegación de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de ~uinta~a Roo,¡ el recibo del 
pago realizado ante dicha Secretaría. 1 ! 1 I' : 1, 

• 
1 ' ~ \ • ., 

' 1, '· ': • 

Asimismo se hace del conocimiento a la persona moral denominada 
¡ 1 ' 

. a través de sus Apoderados Legales los CC~. y 
que en el caso que desee realizar el ·ipagpljd,e n)~nera ¡inm~diata ~e la 

multa impuesta, deberá de observar lo siguiente. I'. '. 
1 11·. 1 '¡! '~ ' '~ 11:,1·1 i 

. 1 1 1 ~ 1. • t '·1·1 

. • , . i I'¡ ,,' 
~ 1 • •V J j ;! . Pasol: Ingresar a . la 1 dirección 1 , electrónica-: 

http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php?option=com wr(apper&vi4w~vJrappér&ltemid=446 
o a la dirección electrónica http:/ /www.semarnat.gob.mx/Pages/lnicio!iaspx. 1 

Paso 2: Seleccionar el icono de trámites y posteriormente el icono die p~gos;l .; 
'I ,. 

' 1 

i 1 

' J 

, 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCl11QN ~L AMBIENTE 
': DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUl~T A'~~ Rci)~. 

1 

1'\ :: 1 ' 
1 

~\DO ""' L "" ~ i• 1 ¡ ~:r. 1111 

o'='\) s l\f~-1: SUBDELEGACION .JURIDICA. ' '1 : 11 • ;1 ~: 1 ·i, ~1\ 
~ ~ /0 ff r ;r g.,~ ), INSPECCIONADO: .,. ''! 

t \1 . ~! : ; ;1·:· 1 

~~--~'~"'1 ~~"! EXPEDIENTE: PFPA/29.3,/2C.27.2/0119-15 .. 11; 
~-:;i_~:?o tfP ""' 1 ~ ~~~ RESOLUCION No:OOOS/~018. j , 11 1- 

sEcRETARIA DE MEDIO AMBIENTE MATERIA· FORESTAL · : 1 
Y RECURSOS NA TlfALES • • 1 
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¡ 1 / : 1 ·\ equivalente a 286 veces el valor inicial diario de la Unidad de Medida v actualización 
ti • •I ' 

1 ,, 

' 

SÉPTÍMO.-l En cLmplimiento del punto Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales, publicados en el Diario'Oflcial de la Federación el día treinta de septiembre de 
dos mi1I cinco, se hace de su ¡conocimiento que lbs datos personales recabados por este Órgano 
b'esconcentrado, ~ser¡án p~otegidos; incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de 
la Procuraduría' Federal de P1[otección al Ambiente, con fundamento en el artículo 11 fracción VI 
de la Ley Federal d~ 

1Tr4nsparenda y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
1 ' . 

1 1 t . : 1 
1 • 
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PROCU.RADURIA F':EDERAL DE PROTECCIO~ AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUBDELEG~CIÓN JURÍDICA. 
INSPEC:qONADO: PROMOCIONES TURISTICAS 
l ' l 1 ' 

, ! MA~AflUAL S.A. DE C."'.. ~~~oo~·~f'/! EX~~DIEN°!'E: PFP~/29.~/2C.27.2/0119-15. 
~~k~~ ; RESOLUCIOftii No:0008/l018. 

SECREt>\RIA DE.MEDIO AMBIENTE MA ~rERIA. FOREst AL 
Y RECURSO~ NATURALES ¡ 0 ¡ 1 • 

, i,¡,r 1 i . 't l 

. ~' \ í1 ·, '1 ' 1 1, 
• '·" 11 ¡:t 1 1 i i Paso 3: Registrarse dbrno 'ulSua!riq. 
i , , \\ ! ~ '' ,1 ·I~ 1 •• 

Paso 4: lngre~e su Usuario y contraseña. ! 
Paso 5: Seleccionar¡ ~I icario de PROFEP~. . 
Paso 6:·Seletcionar'1 en el campo de Dirección General: PROFEPA-RECURSOS NATURALES. 

1 i ¡ 

Paso 7: 1?elecc1\onar: la clav) del artículo de la Ley Federal de Derechos: que es el O. 
Paso 8: Selecclonartel nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 9: Presio1nar el· icono de buscar y da\r enteren el icono de Multas impuestas por la PROFEPA. 
Paso 10: Seleeclonarla entidad en la que. le sanciono. : . 
Paso 11: u:ené¡lr el campo de servicios y cantidad a pagar con el monto c¡je la multa. 
Paso 12: Llenar en el campo. de deshripclón con el número y la fecha de la resolución 
administrat¡va en la que se impuso la mul~a y la Delegación que lo sancionó. 
Paso 13: Seleccienar la opción Hoja de pago de ventanilla. 
Paso 14: lmprirni] o guardar,la "Hoja de Ayuda", 

1 1 

.: ' l J, 1 1 ' 1 1 

QUINTO.- Se hace d~I conocímientc' a la., persona moral denominada 
. ~ través de sus Apoderados Legales los CC.

 que corí fundamento en lo dispuesto en los artículos 83, 
8 6, demás diversos d~ la Ley , P¡ederalf. de Procedimiento Administrativo, en relación con los 
artíd.ilosW17 6 Y,. 11791de· la1 L!e¡y 1µenera1: del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
procede ~'I R..E~~Rsor¡µE R~Vi$1Ó~ contra la presente resolución para lo cual el interesado tendrá 
un término 

11d~ QUIN/i:,E Dl'~S' HABILES contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
surta efectos fa notificación'1d'e la presente resolución. ' ' 

¡ 1 \1 
1 • 11 1 

' .¡ 1 ( 

SEXTO.~ En\ atención a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de 
ProcedinÍlient.o11Adm\inistratiVo, se le hace saber a la persona moral denominada 

, 
 ~ traves de sus Apoderados Legales los CC. 

y que el expediente abierto con motivo del presente 
precedirnientc' admihistrativo se.encuentra para su consulta, én las oficinas de esta Delegación, 
ubicado en Avenida La Costa, Srnza 32, M:za 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 

1 ' 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
' ) \ 1 ; 1 1 

DELEGACION EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO~ 
SUBDELEGACIÓN!JURÍDICA. I' , 

INSPECCIONADO: 
1 • ' 

EXPEDIEN°!E: PFPA/29.3/2C.27.2/0l;J.9-1?~· :: 1 • 

RESOLUCION No:OOOS/2018. 1; ; \:1 1, 
/ •1 i!, · 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE MATERIA· FORESTI' AL i 1 i .,; ( ;\ ·;:1 
YRECURSOSNATURALES • , • 1 ' i• fl :· 1 '\ '¡¡I l i ~' 

' 1 ,1 .: ' 1 
( 1 1 ;!, 1° ¡ 

Oficial de la Federación el 09 de mayo del 2016, con.la finalldad de garantizar a la persona la 
facultad de decisión sobre el uso y destino de su;s datos personales, co~: el propósjtoide asegurar 
su adecuado tratamient~ e impedir su ~ransmisi·pn_ ilíci~a y les}va p;¡i,b 11~.digpid:adiy derecho_s del 
afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, y; podrán ser transmitidos a c~al~'uier autoridad 
Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro 'del á[11bito de su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de la confldencialidad de los i datos remitidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley, ésta Delegación de esta Procuraduría en el 
Estado de Quintana Roo 1es responsable del Sistema deí datos personales, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer 'los derechos de acceso y corrección ante la misma es la ubicada en la 
A venida La Costa, súper manzana treinta y dos, manzana doce, lote diez en la Ciudad de Cancún, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. ·' 

I' 
OCTAVO.':'" Notifíquese personalmente o por correo :certificado la presente re~olU<~ión a la 
persona moral denominada  a través de 
sus Apoderados Legales los CC. '  o a sus 
autorizados 

y !\ en el'.J.~domkilio 
1 • ancún , iMana Roo, [F 

entregándole un ejemplar con firma autógrafa, para todos il. 'efectos :' ~ue haya ·lugar/ con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 16? Bis fracción 1 d · · General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. : 

1 
- - 1 1 

ASI LO RESOL VIO Y FIRMA, EL LIC. JAVIER CASTRO JIMENEZ DE 
1 ... • 1 

FEDERAL DE RROTECCION AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE QUINTA 1 . : 1 
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